
 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

 
HOSPITAL MILITAR CENTRAL 

 

FORMULARIO No. 1 DE OBSERVACIONES Y RESPUESTAS AL ESTUDIO, 

DOCUMENTOS PREVIOS Y ANÁLISIS DEL SECTOR PARA ADELANTAR 

PROCESO DE LICITACIÓN PÚBLICA N° LP-012-2023-HOMIL CUYO OBJETO ES 

“ARRENDAMIENTO DE EQUIPO BIOMÉDICO QUE PERMITA LA 

VISUALIZACIÓN, ANÁLISIS, INTERPRETACIÓN, ALMACENAMIENTO Y 

ADMINISTRACIÓN DE LAS IMÁGENES RADIOLÓGICAS CON UNA BASE 

TECNOLÓGICA QUE CONTENGA INFRAESTRUCTURA FÍSICA DE SOFTWARE 

(PACS RIS), HARDWARE Y SOPORTE TÉCNICO” 

 

El comité técnico, económico y jurídico, proceden a dar respuesta oportuna a las 

observaciones realizadas por oferentes dentro del proceso de selección de la 

referencia de la siguiente manera: 

 

OBSERVACIONES PRESENTADAS POR: SERVIDIAGNOSTICS SAS 

 

Observación N° 1 

 
 

RESPUESTA: El comité económico acoge su observación y se verá reflejado en el 

Pliego de Condiciones Definitivo.  

 

Observación N° 2 

 
 

RESPUESTA: El comité jurídico acepta la observación. Con el fin de ampliar la 

participación de oferentes y una vez verificada la relación de los códigos que solicita 

el proveedor, con el presente proceso, serán incluidos en el estudio definitivo.  

 

 

Observación N° 3 

 
 

 
 



  
 

 
  
 
 

RESPUESTA: El comité técnico estructurador se permite aclarar al observante que 

con relación a modificación de datos que sean suministrados  por el HIS no se deberá 

contemplar ningún tipo de modificación en ningún caso por tanto se acepta la 

observación y se modificara en pliego definitivo quedando de la siguiente manera: 

 

Actualización de datos requeridos por imágenes diagnosticas en tiempo real de forma 

unidireccional. 

  

 

Observación N° 4 

 
 

RESPUESTA: El comité técnico estructurador se permite comunicar al observante 

que será tenida en cuenta su observación y se retirara en pliego definitivo del 

presente proceso. 

 

 

Observación N° 5 

 
 

RESPUESTA: El comité técnico estructurador se permite aclarar al observante que 

no se acepta la observación teniendo en cuenta que las necesidades de la entidad 

son cambiantes y no se puede cerrar a determinado número de licencias; arriesgando 

de esta manera  la operación del servicio de radiología.  

 

Observación N° 6 

 

 



  
 

 
  
 
 

 

RESPUESTA: El comité técnico estructurador se permite comunicar al observante 

que será tenida en cuenta su observación será modificada en el pliego definitivo del 

presente proceso de la siguiente manera: 

 

Perfil del ingeniero: Los ingenieros de soporte deberán tener experiencia mínima 

de un (1) año en equipo biomédico o afines (ingeniero de sistemas, ingeniero 

electrónico, ingeniero biomédico o ingeniero mecatronico). Anexar hoja de vida, 

certificaciones que acrediten la capacitación de la casa matriz. 

 

 

Observación N° 7 

 
 

RESPUESTA: El comité técnico estructurador se permite comunicar al observante 

que será tenida en cuenta su observación para el pliego definitivo. 

 

 

Observación N° 8 

 
 

RESPUESTA: El comité técnico estructurador se permite comunicar al observante 

que será tenida en cuenta la observación y se modificara en pliego definitivo 

quedando de la siguiente manera: 

 

 Certificado de la vida útil del equipo: en esta se debe especificar la vida útil 

del equipo la cual debe venir certificada por el fabricante determinado en años a 

partir de la compra del equipo. 

 

 

 

 

 

 

Observación N° 9 

 

 
 

RESPUESTA: El comité técnico estructurador se permite comunicar que no es posible 

tener en cuenta su observación teniendo como base las necesidades del servicio de 

radiología. 

 

 

Observación N° 10 

 



  
 

 
  
 
 

 
 

RESPUESTA: El comité económico se permite informar que por error de transcripción 

el precio de referencia se estableció de formar errónea, por lo anterior, el precio de 

referencia para la vigencia 2023 establecido para el presente proceso corresponde a 

$61.764.000, es decir, entre el último valor contratado y el presupuesto con el que 

cuenta la Entidad como se evidencia en el numeral 6.6 PRECIO DE REFEENCIA. Sin 

embargo, se permite informar que el valor unitario mensual será actualizado para la 

vigencia 2024 en 7,2%, vigencia 2025 en 5,1% y en la vigencia 2026 en 3%, de 

acuerdo a la CIRCULAR EXTERNA 010 del 23 de febrero de 2023 expedida por el 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 
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